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Al despacho de la señora Juez, hoy 21 de Octubre de 2021, informando 

que las demandadas LEONILDE TORRES BARACALDO Y SANDRA PATRICIA 

MORENO PARDO, fueron notificadas del auto de mandamiento de pago, 

mediante correos electrónicos, suministrados en el acápite de 

notificaciones, quienes dentro del término concedido no contestaron la 

demanda ni propusieron excepciones de ninguna índole. 

 

 

La sria, 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

  

 

REF. 2021.0037200 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

   Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Téngase por notificada a la demanda Leonilde  Torres Baracaldo del 

mandamiento de pago, conforme al decreto 806 de 2020, quien en el 

lapso otorgado por la ley no contestó la demanda ni formuló 

excepciones.  

 

De otro lado, previo a pronunciarse el despacho de cara a la notificación 

de la demandada Sandra Patricia Moreno Pardo, el extremo actor, 

deberá acreditar el envío de la comunicación al correo electrónico de 

la prenombrada. 

  

 

       NOTIFÍQUESE 

 

 

              JOHANNA GUALTEROS GIL 

              JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 25.10.21 
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